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SOLICITUD PARA OPTAR A LA CONCESIÓN DE PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
(Según el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2012, con las 

modificaciones aprobadas el _ de _de 201_. http://www.uma.es/doctorado/info/22402/reglamento-doctorado/) 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 

APELLIDOS:      NOMBRE:      

D.N.I./PASAPORTE:      CORREO ELECTRÓNICO:      

DOMICILIO:      TELÉFONO:      

PROGRAMA DE DOCTORADO:       

FECHA DE LECTURA DE LA TESIS:       

 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud son ciertos, y que reúne 
las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo 
 
 
BAREMACIÓN DE LAS SOLICITUDES (hacer doble click en cada tabla para abrir la hoja Excel)
 

 

 

 

 

 
 

1. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA RELACIONADA CON EL TEMA DE LA 
TESIS

ÍNDICE DE 
CALIDAD

VALORACIÓN DEL 
TRIBUNAL

1.1 Patentes
1
2

1.2. Publicaciones en revistas del JCR
ÍNDICE DE 
CALIDAD

VALORACIÓN DEL 
TRIBUNAL

1
2

1.3. Publicaciones en otras revistas 
ÍNDICE DE 
CALIDAD

VALORACIÓN DEL 
TRIBUNAL

1
2

1.4. Libros y capítulos de libros
ÍNDICE DE 
CALIDAD

VALORACIÓN DEL 
TRIBUNAL

1
2

1.5. Comunicaciones y asistencia a congresos internacionales, 
nacionales o autonómicos

ÍNDICE DE 
CALIDAD

VALORACIÓN DEL 
TRIBUNAL

1
2
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2. MENCIÓN INTERNACIONAL
VALORACIÓN 

DEL TRIBUNAL

3. OTROS MÉRITOS
VALORACIÓN 

DEL TRIBUNAL

3.1. Becas de investigación (FPU, FPI, etc)
1
2

3.2. Participación en proyectos de investigación internacionales, 
nacionales o autonómicos

VALORACIÓN 
DEL TRIBUNAL

1
2

3.3. Estancias en otros centros
VALORACIÓN 

DEL TRIBUNAL

1
2


